
INTRODUCCIÓN

Muchas actividades laborales en nuestros días requieren puestos de trabajo que son desarrollados por 
una sola persona en situación de soledad, bien por razones horarias, como pueda ser el trabajo a turnos, en 
fi nes de semana, urgencias…, bien por razones organizativas, en el caso del manejo de datos confi denciales, 
el teletrabajo, la seguridad en empresas, etc.

En todos estos casos el trabajador realiza su actividad laboral solo, sin compartir el lugar de trabajo 
con nadie, no pudiendo establecer contacto visual ni auditivo con otras personas, salvo a través de medios 
tecnológicos como el teléfono, cámaras, micrófonos, dispositivos de alarma, ordenador, etc.

Existen situaciones laborales en los que el aislamiento no es permanente; nos encontramos entonces 
con el problema de determinar un tiempo mínimo a partir del cual se pueda considerar que el trabajo se realiza 
en soledad. Este tiempo mínimo se ha establecido en una hora, aunque para trabajos peligrosos ese tiempo 
puede reducirse, pudiendo llegar a tratarse de minutos.

Indudablemente, en estas situaciones el trabajador se va a ver expuesto a una serie de riesgos que 
pueden afectar a su seguridad y salud, razón por la cual el empresario, en cumplimiento de su deber de 
protección frente a los riesgos laborales, deberá tener en cuenta esta situación de soledad a la hora de realizar 
la evaluación de riesgos de dichos puestos y adoptar cuantas medidas sean necesarias para evitar cualquier 
daño o lesión en la persona del trabajador.

¿A QUÉ RIESGOS PUEDE VERSE EXPUESTO EL TRABAJADOR SOLITARIO?

Las personas que realizan su trabajo en soledad se enfrentan a tres tipos de riesgos:

• Riesgos de seguridad.
• Riesgos psicosociales.
• Situaciones de violencia.
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RIESGOS DE SEGURIDAD

 Dentro de este apartado, y como riesgos específi cos, el trabajador en soledad se puede ver afectado 
por los siguientes:

• Riesgo de sufrir accidentes de trabajo, por un mal funcionamiento de los elementos materiales
 y/o técnicos presentes en su puesto de trabajo, por un error de la persona que trabaja en
solitario o una incertidumbre de la misma, ya que no tiene a quién preguntar en caso de 
duda u olvido.

• Tras un accidente o una situación crítica, incluida la posibilidad de que el trabajador enferme 
de forma súbita, una respuesta inmediata puede ser de vital importancia; si la persona está 
sola puede no tener capacidad para actuar o para alertar a otros.

En ambos supuestos la falta de una actuación inmediata, que puede no estar garantizada, podría 
agravar notablemente las consecuencias derivadas de un accidente o de una situación crítica. En función de 
la situación y del estado del accidentado, el tiempo de actuación necesario puede ir desde unos pocos minutos
 a algunas horas.

Ejemplos de estas situaciones pueden ser el riesgo de sufrir asfi xia como consecuencia, en su caso, de 
la acción de agentes químicos, o por encontrarse el cuerpo del trabajador en situación de sepultamiento tras 
un derrumbe de material o de elementos constructivos. En estos supuestos el tiempo de actuación sería de 
pocos minutos antes de que el trabajador pudiera sufrir consecuencias irreparables.

 Ya hemos señalado que se incluyen las situaciones en las que la salud del trabajador se altera de 

forma súbita, como pueda ser en caso de que el trabajador sufra un infarto de miocardio, una parada

 cardiorrespiratoria, etc. que le impidan  tener cualquier tipo de iniciativa y solicitar el socorro necesario.

Además de los riesgos señalados, específi camente relacionados con la situación en la que se encuentra 

el trabajador solitario, podemos hablar de otro tipo de riesgos de seguridad, más generales, que habrá

 que

 

tener especialmente en cuenta en los puestos de trabajo aislados,  ya  que las consecuencias  de  su

 materialización pueden verse notablemente amplifi cadas en esta situación concreta. Nos estamos refi riendo

 al ruido enmascarado, la falta de visibilidad, el riesgo eléctrico, la caída de objetos, la caída de personas, etc.
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